RES. 4024/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007461, Ent. N°5765/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), referentes a la contratación directa de la empresa Meliter S.A., en el marco del  “Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional. Componente 2.2. Subcomponente Obras de Asignación Inicial. Proyectos de Emergencia Vial Reconstrucción de Infraestructura dañada por las lluvias de abril de 2016”, financiado mediante Contrato de Préstamo BID Nº 2668/ OC-UR;

 
RESULTANDO: 1) que consta Convenio Marco de Adhesión suscrito el 28 de marzo del 2012 por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la Intendencia Departamental de Florida, en el marco del Contrato de Préstamo 2668/OPC-UR suscrito por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el día 2 de febrero del 2012.  El  objeto del citado convenio marco, consistió en establecer la adhesión de la Intendencia Departamental al Programa, los términos y condiciones por los que se regirá la participación y ejecución del mismo y las disposiciones referentes a la transferencia de fondos del Programa a la Intendencia;
                                    2) que luce solicitud de tramitación de la Intendencia Departamental de Florida de fecha 29 de setiembre del 2016, relativa a la reconstrucción y pavimentación en el barrio La Rural de la ciudad de Florida, en virtud de los daños causados por los eventos climáticos ocurridos durante el mes de abril de 2016 sobre la infraestructura vial, dañada por las lluvias;
                                    3) que consta, informe técnico del Comité de Emergencia Departamental de Florida, relacionado a las inundaciones, personas evacuadas y cota del Río Santa Lucía en los meses de abril y julio de 2016;

                                 4) que se agrega, informe del BID de fecha 24 de agosto del 2016, por el cual expresó su no objeción, para la realización del Proyecto Reconstrucción y pavimentación en el barrio La Rural de la ciudad de Florida por $ 8:914.756.- , de los cuales el Programa financiará  el 93,70% del monto total;

                               
5) que se adjunta Resolución de la Intendencia de Florida de fecha 29 de setiembre de 2016, disponiendo la contratación directa por excepción al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, literal C) numeral 9 del TOCAF, adjudicándose por precio más conveniente y capacidad de ejecución a la empresa Meliter S.A., la obra: “La Rural 2” por un monto de $ 8:914.756.- IVA y leyes sociales incluidas; 

                                  6) que consta informe del Área Financiero Contable de la OPP de fecha 7 de octubre de 2016, señalando la existencia de disponibilidad en el Financiamiento 1.1 y Documentos de Afectación de fecha 27 de octubre de 2016, Nºs: 1304  con cargo al Inciso  24, UE 002, Financiamiento 1.1, Prog. 492, Proy. 960, Obj. Gas. 514, por transferencia a Gobiernos Departamentales por la suma de $ 1:837.688.- y 1305, , con cargo al Inciso  24, UE 002, Financiamiento 2.1, Prog. 492, Proy. 960, Obj. Gas. 514, por transferencia a Gobiernos Departamentales por la suma de $ 7:350.751.- ambos para obra: “Reconstrucción Barrio La Rural”, ambos de la Intendencia Departamental de Florida; y . Y Fs. 99 y 100 Documentos confirmados y suscritos;

                    6) que se adjunta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Director de Descentralización e Inversión Pública de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) –en ejercicio de atribuciones delegadas-  al amparo de lo establecido por artículo 45 del TOCAF, por el cual se autoriza, en el marco del Programa antedicho, la transferencia de fondos a la Intendencia Departamental de Florida, por un monto de $ $ 8:353.126.-  (incluidos IVA y Leyes Sociales), más ajustes paramétricos;


CONSIDERANDO: que la referida contratación se enmarca en las normas vigentes para las contrataciones de préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y lo establecido por Artículo 45 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República la intervención de la transferencia a la Intendencia Departamental de Florida de  $ 8:353.126.- más ajustes paramétricos, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente. 

2) Cometer asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010).
3) Comunicar al Contador Auditor. 

4) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.    
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